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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'374-2025-G¡/-MDCC

Ceno Colorádo, 1 4 de agosto de 2025

de Gefencia N'984-2024 -I¡DCC-GDUC emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro, con lramile
interDone recurso administativo de aoelación el adminisfado Gerardo Rosario Taco Gonzales conüa la Resolución de

Gerencia N'984-2024 -MDCC-GDUC,Informe Legal N'022-2025'ABG€AJ]\¡oCC suscriio por laAbg. Andrea Estefany Manchego Salazar
Abogada de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Proveido N'230-2025€AJ-MDCC emitjdo por Gerencia de Asesoría Juídica, yl

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gob¡emo local que gozan de autonomia pol¡tica, emnómica y adm¡n¡stral¡va en los asunlos de su clmpetenc¡ai

Que, el num€ral 207.1 del artlculo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que son recursos
admin¡sttativos el recurso ds Íecons¡deración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decfelo legislativo s€
establezca expresament€, cabe la interposición del recurso adminislrativo de revis¡ón;

Que, el numeral 207,2 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento AdminisÍat¡vo G€n€ral regla que eltérmino para la inierposición
de los recursos es de quince (15)dias hábiles perenlorios, computados desde eldia siguiente de notifcado elacto administrativo cuestionado;

Que, elarticulo 209 de la Ley de¡ Procedimiento Adminislrativo Gen€raldelinea que elrecurso de apelac¡ón se interpondrá cuando
la impugnación se sustente en diferente ¡nterpfetsción de ias pruebas producidas o cuando se trate de cuesliones de puroderecho, debiendo
d¡rig¡Fe a la misma autoridad que expidió elacto quese impugna para que eleve lo actuado al supedor ierárqu¡coi

Que, partiendo de los slcances determ¡nados en las normas preciladas, concierne man¡festar, que: a) A favés del recurso
administrativo de apelación, signado con Tlámit€ 250226197, el adminislrado Gerardo Rosario Taco Gonzales, controvierte la decisión
adoptada en la Resolución de Gerenc¡a N'984-2024 -MDCC6DUC. b)La c¡tada resolucjón se notifcó alobietanle€105 de febrero de12025,
como se aprecia del cargo de noüficac¡ón que corren a folios ochenta y cuatro (84), reverso. c) El recurso impugnatorio presentado se
fundam€nta en que: 1.- S€ declare Ia nulidad total de la Resolución de Gerencia N"9842024-MDCC-GDUC por contraven¡r el p.incipio de
legalidad, el principjo al d€bido procedimienlo administral¡vo, as¡ como la ef¡cacia del acto administrativo y los disposilivos legales que no
amparan el eiercicio abusivo del derecho, en consecuencia, se declare infundada o improcedente la oposición y se ordene la visación de
planos para prescripc¡ón adquisitiva de dominio. 2.- Con recurso de reconsideración y escrilo de descargo a la Carta N'1696-2023-
SGCCUUEP-GDUC-MDCC, se ofreció nuevos medios probatorios, los que demoslrarían la posesión continua, pacifca y publica, así como
ser prop¡elario por más de d¡ez años sobre el bien inmueble ubicado en la asoc¡ación de vivienda, Asentamiento Humano Pedro P. Diaz.
manzana '!4, lole 5, d¡strito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa. 3.- En cuanto al proceso judjcial sobre
reivindicac¡ón, que es mateía de impedimenlo para otorgarse constancja de posesión, conforme a los lineamientos de la Ordenanza
[/unicipal 538-lt/DCC, aclara que, no es parle de dicho proceso judicial, por lo que no se encuentra denfo de los impedimentos de la
Ordenanza aludida. 4.- El opositor Andy Sebastián Solomayor Chávez es copropietario, por lo que no tiene legit¡m¡dad para obrar en el
proceso, además, no acred¡to con documentac¡ón ¡dónea que el predio signado en el asentamiento humano asociación de pequeños
industriales Pedro P. Diaz del lote 19 manzana D d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa se superpone
totalment€ con el predio materia de visación de planos. s.El predio signado como manzana'14, lole 5, de la asociación de vivienda
asentamiento humano Pedro P. oíaz, ha sido reconocido, conforme a la Resolución de Gerencia N"785-2023-GDUC-MDCC exoedida oor la
¡.4unicipalidad Distritalde Coro Coloradodefecha 20 de diciembre ds 2023. d)DelrecuNo adminislfativo sub examine se advierte en primer
lugar, que ésle ha s¡do intepuesto dentro de los quince dias ('15) hábiles perentorios para su inlerposicjón, 26 de febrero del 2025i en
segundo lugar, que es incoado ante el m¡smo órgano que d¡cló el acto impugnadoj en tercer lugar, que se sustenta en cuesliones de puro
derecho; y, en cuatto lugar, que cumple con los requisitos exigidos por los a¡t¡culos 113 y 211 de la LPAG. e) Ante lo alegado por la
impugnante, compete r€examinar s¡ la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución d€ Gerencia N"984-2024 -MDCC-GOUC,
se ajusta a defecho o no, para talin es preciso considerar qu€: 1,- La Ley del Proc€dimiento Adminisfativo General en su artículo 107,
comprende que cualquier administrado con capacidad juridica tiene derecho a pres€ntarse personalmenle o hacerse repÍesentar ante la
autoridad admin¡strativa, para solicitar por escrilo la satisfacción de su interes leg¡timo, obtene¡ la declaración, el Íeclnocimiento u
otorgamiento de un derecho, la constanc¡a de un hecho, ejercer una facultad o fomular legitima oposic¡ón. 2.- La Ordenanza N"560-MDCC
que €slablece los l¡neamientos y foínato para el otorgamiento de v¡sación de planos para prescipción adquisitiva de domin¡o de predio, en
su articulo quinlo, dispone que para la emisión delnuevo formato de visación de planos, los ¡nteresados deben pÍesentarsu solidtud con los
requisilos establecidos en los proced¡mientos del TUPA vig€nte en el rubro de la Sub Gerencia de Catasfo y/o Sub Gerencia de Catasfo
Control Urbano y Espacio Público. 3.- El Texlo Ünico ordenado de Proced¡mientos Administralivos - TUPA de la [¡unicipalidad Distítal de
Cero Colorado, mntempla el Procedimiento Admjnistrat¡vo de'Visac¡ón de Planos para PrescdDc¡ón Adquisitiva de Dominio de Lote único'
con Codigo:PA51305473, leniendo como requ¡s¡tcs para su tramitación: a.- Solic¡tud: b.- 03 juegos del expediente frsim que comprende lo
s¡gu¡ente: - Planos de Ubicación y Local¡zación firmado porel profesional responsable con carácler de declaración jurada, geo referenciado
con coordenadas UTM y escala 1/500 y 1i100 o convenienl€ donde se aprecie claramente el proyecto, indicando el motivo del presente
trámite, - Plano Perlmótíco firmado por el profesional responsable con carácter de declaración jurada, y a escala 1/100 o convenienle donde
se aprec¡e claramente el proyecto, indicando el motivo del presente lrámite. - Plano donde se aprecie la(s) o cor
firmado por el propietario y profesional responsable con carácter de declaración jurada, y a escala 1/100 o conv
claramente elproyecto, indicando elmotivo delpresente trámile. - Memorias Descriptivas firnado por elprofesional
de declaración juradaj ind¡cando datos del predio y motivo del presente fámitei c.- Copia simpte de documenlos
niv€¡de escritura pública (escdlura pública de compra venta)i d.- Copia simple del certificado de búsqueda
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"Cuna db I Si[[ar".: Pago por derecno oe trámits. 4.- sobr€ el particular, eljurista Moisas Elias Lozano Lozano, mnlempla que cuando exisla un tilular de
derecirc sobre un objeto de contenido especllco ya no puede existir ofo al mismo tiempo, por lo que el sistema debe otorgar a este titular,
las stribuciones do persecución y prclerencia para hacervelafsu condic¡ón frente a los que se afibuyen o pretenden la misma litularidad.5.-
La Corte Suplema de Justicia de la República , ha señalado respecto a la poses¡ón que esta debe ser continua, publica y pacifca; la

continuidad impl¡ca el ejercic¡o p€manente de la poses¡ón, lo que, no significa que no pueda, eventualmenle, ser perdida, pero en estos
ser recuperado de¡¡o de los plazos que establece la ley; la public¡dad signiica que la posesión se demuesfe y no opere en

clandostina y la pacilcidad, expresa, no la forma como se ingresó a poseer, sino cómo se pemaneció sn la posesión, sendo pacifca

. / cuando elpoder de hecho sobre la cosa no se mantenga por lafueza, por lo que aún obten¡do violentamente, pasa á haber posesión pacifica
una vez que cesa la vio¡encia oue instauró el nuevo estado d€ cosas:

Qus, de lo examinado sedenota que eladministrado apela la Resolución de Gerencia N'984-2024 -MDCC-GDUC, la cualresuelve
d€c¡ararfundada la oposición presentada por Andy Sebastián Sotomayor Chávez a los trámitss administrativos iniciados en la lliunicipalidad
Disttital de C€ro Colorado respecto al predio ubicado en asentam¡ento humano asociación de p€queños industr¡ales Pedro P. Diaz del lote
19, manzana D, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa (en adetante, lote 19), por conlravenir el
pdncipio de legal¡dad, el princ¡pio al debido procedimiento y a los d¡spositvos ¡egales sobre el Bjercicio abusivo del derecho; sin embargo, ¡a
entidad ante la oposición presentada, ha coÍido traslado al ahora impugnante med¡ante Carta N'1696-2023-SGCCUUEP-GDUC]!¡DCC
para que ejetza su derechode defensa alamparode un debido proced¡miento, convalidando dicho acto medianto escrito de descargotramite
2308091244, en tal sentido los fundamentos establecidos en la resolución mat€ía de impugnación, se encuentran con aneglo a leyi

Que, elobjetante alega haber presontado en elrecurso de reconsideración, asi mismo el escrito de descargo presentado a la Cala
N"1696-2023-SGCCUUEP-GDUC-MOCC, m€dios probatoíos que demostralan su posesión y propiedad del bien inmueble durante más de
diez añosj sin €mbalgo, de los actuados se evidencia que los documenlos presentados consisten ún¡camente €n una coDia simole de una
mnstanda de pososjón de fecha 11 de junio de 2013, dicho documento no acredita la posesión continua, pacifca y pública del bien inr¡ueble
d€ forma v¡genle, no const¡tuye un medio idóneo para sust€ntar elcumpl¡miento de los requisitos legales exigidos para la visación de planos
en eltrám¡te de prescripción adquis¡üva de dominio. Además, esla mnstancia no desvirlúa la superposición existente entre el lote 5 y el lote
'19, talcomo se ha coroborado en los ¡nformes técn¡cos que sustentan la decisión adoptada por la C€renc¡a de Desarrolio Uóano y Cátastro,
además se debe considelar que la constancia de pos€sión consigna 200.00 m2 y el trámite de visación de planos 199.99 m2;

Que, respecto a los medios prcbatorios presenlados por el adminisfado, como los recibos de agua y luz, asi como e¡ pago de
a'Jtoevaluó, si bien estos documentos evidencian elpago des8rvicios y conlribuc¡ones relac¡onadas con elinmueble, no constituyen piueba
sufciente para acreditar la posesión conl¡nua, pac¡fca y pública delbien, como loex¡ge la normat¡va apl¡cable para la prescripción'adquisitiva
de dominio, Los rccibos y pagos presentados son únicamente administrativos y no demuestran que el administrado haya ejercido un confo
fsico efecl¡vo sobre el inmu€ble durante el tiempo necesario para consolidar su posesión, ni que haya ejercido dicha posesión de manera
públ¡ca y notoda. En este senlido, los pagos de autovalúos y servicios no prueban que el administrado haya usado el predio de manera
exclus¡va y conlinua, lo que es requisito esenc¡al para Ia prescdpción adquisiliva de dom¡n¡o. En consecuenc¡a, estos medios probatorios no
desv¡rtúan la superposición exislenle enfe los loles, por lo que no so¡ sufic¡enles para sustentar la sol¡citud de visación de Dlanos Dara
prescripción adqu¡sitiva;

, .. -, Qrt, la posesión que se ejeza sobre el predio debe cumplir requisitos esenciales, establecidos en la Ordenanza Municipal s38-
[,lDCC.y su mod¡ficacion, ¡a cualex¡ge que para em¡tir clnstanc¡a de posesión en t¡ámites de saneamiento fisico legal, debe €nconúarse en
pos€s¡ón pacifica, publica y permanente sobre el prcdio; además clmprende como causal para su no oto€ami€ñto, que el lote presenle
algún impedimenlo legal inscdto en la partida registrat; baio esa premisa, acorde al Infome Técnico N. 077-,025_TEVP-LC[¡B-SGbCUEP-
GDUC-MDCC, el pledio ub¡cado en la asociación de pequeños indust ales Pedro P, Diaz, manzana D, lot6 19 se e¡cuentra suoercueslo a
los loles 2, 3,4 y 5 de la manzana 14; encontlándose el lote '19 inscrilo en la parlida 11247133 del Registro de Predios d€ ta Olicina Regislral
d€Arequipa, siendolos litulares registrales los copropietar¡os Lisbeth Vi.g¡nia Huarca Condori, l!4argarita Chuclaya Suppo Robinson, l\.,tinuel
Aragón Palo y Andy Sebastián Sotomayor Chávez acreditándose q ue la posesión ejercida por Gerardo Rosario Táco Gonzalas, no es pacifca,
publica y permanenle, además de recaet en causal de no otorgamiento, por lo que contraviene nomas expresas que se considlran de
cumplimienlo ineludible; inobservando asf las dispos¡ciones contenidas en la aludida ordenanza municipal;

Que, el impugnante alega qu€ a través del cerlilicado de búsqueda calaslral se habr¡a acred¡tado la inexislencia de suDeroos¡ción
€nfe el predio ubicado en el lote 19, inscrito en la partida registral antes citada, y el predio obj€to de visación de planm conespondiente al
lole 5 sin embafgo, a traves del certiicado catastraly del Informe Técn¡co N'00620&2022-2,R.N"xll-sEoE-AREoulp¡,/uRiG/cAT, se
adv¡orte que n0 cuentan con la información lócnica necesaía para determinar de manera precisa la forma, ubicación y extensión del predio;
por l0 que, dicho documento no acredita de forma fehac¡ente la ¡nex¡stencia de sup€rposición, sin peiuicio a ;llo se deb€ tener en
cons¡deración loseñalado en ellnforme Técnico N"986-2023.jFCH-AT-SGooUEP-GDUC-MDCC e¡cuat;cred¡ta una superposición parciat:

Que, con relación al argumento del ap€lante referenle a la condición de coprop¡etaío del oposilor, Andy Sebastián Sotomayor
Chávez, es imporlante señalar que, conforme a la Padjda 11247133, el opositor es tiiular do un 50% de derechos det oredio lote j9: ;in
embargo, la coprop¡edad implica que el bien pedenece a cuotas ideales a varios litulares y la oposición ptanteada debe ser entendida en el
marco de su derecho delbien común, siempre que no altere su deslino n¡peiudique los intereses de los demás copropielarios por lo que su
derecho sobre.el predio no se ve anulado por el hecho de ser copropielario. En cuanto a la falta de documentación que acreiite la
supeposicjón del predjo, se ha demoskado mediante los inlormes técnicos que existia una superposición parcialentre el lot¿ 19 y et lote 5,
lo que ha sido debidam€nle corroborado por la Gerencia de oesarrollo Urbano y Calastro, por lo lanlo, ü fala de prueba al.o¿da nor ei
admjnistrado no invalida elhecho de la superposición acreditadai
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""'*t0nlexlo, es menester establecel que si bien es cierto, la resolución citada reconoce dicho predio, esla modiica la hab¡litación urbana

?probada mediante Resoluc¡ón Municlpal N'552'R d3 fecha 07 de maeo de 1988; ante 6110 es p€rl¡nente precisar que el adm¡n¡slrado Andy
Sébaslián Sotomayor Chávez es copropietario de derechos y accjones respecto del lote 1 9, que cuenta con un área de 1 O00.OO m2 confome
a la partida 11247133, desde el 07 de diciembre del 2021; anlerior a la modifcación de la habilitación urbana, Dor lo oue se denolaria oue
efeclivament€ el área mns¡gnada pol ambos admin¡strados se encuenlra sup€rpuesta y en conllicto, quebranlando la posesión pacífca y
continua;

Que, la Gerencia de Asesor¡a Juridica analizando el expediente presenlado, derjva el Informe Legal N'022-2025-ABG-GAJ-MDCC
suscrito por laAbg. Andrea Estefany l\¡anchego SalazarAbogada de la GerenciadeAsesoría Juridica, quien op¡na: DECLAMR INFUNDAOO
el rocurso de apelación presentado por el adminislrado Gerardo Rosario Taco Gonzales conlra la Resolución de Gerencia N'984-2024-
GDUC-I¡DCC, que resuelve DECLARAR fundada la oposición presentada por el administrado Andy Sebastián Sotomayor Chávez a los
trámites adm¡nisfat¡vos 22'1122M90 sol¡citud de visac¡ón dB p¡anos, 230207M156 constancia dé contribuyente, 23ó4i9t251 recuEo
administratjvo d€ reconsideracjón, 230711[¡305 presentación ds plaflos con coordenadas UTM actualizadas. Asimismo, Se RATIFtOUE en
todos sus extremos la Resolución de Gerencia N'984-2024-GDUC-MoCC, de fecha j3 de sepliembre de 2024, emitida por ta Gerencia de
Desarrollo Uóano y catastro. Se CoNCLUYE que sa dé por AGoTADA LA ViA AoMIN|STMT¡VA, mde con et titerat ade¡ numoral21O.2
delarticulo 218 de la Ley del Procedimiento Adminislratívo General. oicho pronunciamienlo, obtiene cnnformidad por la Gerencia de Asesoria
Jurldica medianle el prcveldo N'230-2025-GAJ-[IDCC al estar desde el punlo de vjsta tegal arrcglado a Ley;

Que, conlorms a lo dispuesto 40 del articu¡o primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC, compete al Gerente l\¡uniciDal
emitir la corespondiente resolución, por lo que, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respeto al expediente de
vistos, en ese sentido,

SE RESUELVE:

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefonica: 054-640500 @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR INFUNDADO el r€curso de apelación pressntado por el administrado Gerardo Rosario Taco
Gonza¡€s c¡ntra la Resolución de Gerencia N'984-2024-GDUC-MDCC, que resuelve DECLARÁR fundada la oposición presentada por el
administrado Andy Sebaslián Sotomayor Chávez a los trám¡les adminislfativos 221l22MgO sol¡citud de visación de pla;os. 230207i!,1156
coistancia de confibuyente, 2304191251 recurso adminisfalivo de reconsideración, 2307'11M305 presentación de pta;os con coordenadas
UTi¡ actualizadas.

ARTICULO SEGUNDO. - Se MTIFIQUE en todos sus extremos la Resolución de Gefencia N.984-2024-GDUC-[/Dcc, d€ fecha 13
de soptiembre de 2024, emit¡da por la Gerencia de oesarro o Urbano y Catastm.

ARTICUL0 TERCERo. - DECLAMR por AGoTADA LA VfA ADI¡lNISTMT|VA, amrde con e ilerata det numerat 218.2 det artícuto
218 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la present€ resolución al adminisfado Gerardo Rosario Taco Gonzales con su aooderado José
Luis Gerardo Taco Taco, en el domicilio que corresponda, mnforme al articulo 24'del Texlo único ordenado de la Ley N"i7444, Ley del
Procedimienlo Admin¡stat¡vo General.

ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR a la Olicina de fecnofogias de la Infomación, la publicación de la presente Resotución en el
Portal Institucionalde la Pfuina Web de la Municipalidad Distr tal de Ceffo Co¡orado.

RE6/S1'RFSE, COMUN/Q UESE Y CÚMPLASE,


